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DERECHOS 

LABORALES 

Se tratan de normas jurídicas que regulan 

las relaciones laborales entre dos sujetos. 

Articulo 123 LFT. toda persona 

tiene derecho al trabajo digno y útil, 

se promoverán la creación de 

empleos y la organización social de 

trabajo conforme a la ley. 

Persona física o 

moral que usa los 

servicios de uno o 

varios trabajadores. 

Persona física que 

presta sus servicios 

a una persona física 

o moral con el fin de 

obtener un sueldo. 

OBLIGACIONES DERECHOS 

DERECHOS OBLIGACIONES 

• Recibir el salario 

con forme a la ley. 

• Tener seguridad 

social. 

• A no ser 

discriminados. 

• A el pago de 

horarios extras. 

• Vacaciones. 

• Primas 

vacacionales. 

• Días de descanso. 

• Realizar el trabajo 

otorgado. 

• Hacer buen uso de 

materiales de 

trabajo. 

• Dar auxilios 

necesarios. 

• Informar al patrón 

cualquier detalle 

de trabajo. 

• Pagar el salario. 

• Dar herramientas 

necesarias para 

trabajar. 

• Pagar horas 

extras. 

• Dar días de 

vacaciones. 

• Otorgar días de 

descanso. 

 

• Recibir respeto por 

parte de los 

empleados. 

• A la clasificación 

de los puestos de 

trabajo. 

• A sancionar al 

trabajador por 

alguna falta. 

• A elegir las 

condiciones de 

trabajo. 

RELACIÓN DEL 

TRABAJO 

Otra obligación importante 

del patrón es dar a los 

trabajadores capacitación y 

adiestramiento conforme a 

la ley. 
PARTICIPACIÓN DE LOS 

TRABAJADORES EN LAS 

UTILIDADES (PTU). 

ENTRE ELLO PUEDE 

HABER: 

SUSPENSIÓN  

Ambas partes dejan de 

estar obligadas; el patrón 

no se obliga al pago de 

salario y el trabajador a 

prestar servicio. 



 

Derecho que tienen los 

trabajadores de recibir una 

parte de las ganancias de 

la empresa. 

OBJETIVO 

Artículo 39-4 LFT 

CAPACITACIÓN  ADIESTRAMIENTO 

1. Desempeñar 

mejores 

conocimientos a 

los trabajadores. 

(por su naturaleza 

y por su nivel 

ocupacional. 

1. Aprender 

nuevas técnicas 

de trabajo, 

conocimientos, 

responsabilidad, 

para obtener 

mejor 

productividad. 

• Desempeño de 

cargos. 

• Por experiencia. 

• Crecimiento 

personal. 

• Por su formalidad. 

Objetivos: 

• Elevar el nivel 

económico de los 

trabajadores. 

• Aumentar la 

productividad del 

esfuerzo de los 

trabajadores. Etc.  

Condiciones: 

• El porcentaje 

es fijado. 

• El capital 

debe tener 

una renta 

razonable. 

Etc. 

Causas: 

• Enfermedad. 

• Incapacidad 

por accidente. 

• Prisión. 

• Arresto. 

RESCISIÓN  

Causas: 

• Incumplimiento. 

• Falta por alguna 

de las partes. 

• Llegar tomado al 

trabajo. 

Etc. 

Art 46 LFT.  

se trata de la 

finalización 

del trabajo 

establecida 

por ambas 

partes. 

TERMINACIÓN  

Articulo 53 LFT. se trata de la 

disolución de la relación del 

trabajo entre el patrón y el 

trabajador por consentimiento de 

ambos (conocida como renuncia). 

Causas legalmente aceptadas: 

• El consentimiento de ambas 

partes. 

• Muerte del empleado. 

• Terminación de la obra. 

• Incapacidad física o mental. 

 


